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Medellín,  
 
 
Doctora: 
LUZ AYDE CORREA AGUIRRE 
Directora de Contabilidad 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Antioquia 
 

ASUNTO:  Hallazgo Contraloría General de la República - Solicitud verificación 

de causación factura FE- 1189 del contrato 4600011660 de 2021 (O.C.64724). 

 

Cordial saludo respetada Doctora, 

A continuación, se presenta una observación realizada por la Contraloría General 

de la República al contrato 4600011660 de 2021 (O.C.64724): 
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Desde la Secretaría de Educación, al realizar la revisión de la causación realizada 

por la Dirección de Contabilidad correspondientes al pago Nro. 1 (Factura FE-1189)  

del contrato 4600011660 de 2021, el cual tiene por objeto: “Suministro y transporte 

de lavamanos portátiles autónomos  para el mejoramiento de las condiciones 

sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del COVID-19 en las 

instituciones educativas oficiales de los municipios del Departamento de Antioquia” 

se pudo observar un error en la contabilización realizada el día 28 de mayo de 2021. 

Con el fin de entregar un contexto de la situación, me permito informar lo siguiente: 

1. El día 18 de mayo de 2021, fue remitido por la Dirección de Infraestructura Física 

Educativa por correo electrónico a la Secretaría de Hacienda, los documentos 

soporte para la causación de la factura Nro. FEV-1189 a nombre de INDUHOTEL 

SAS, tal como se puede observar: 

  



 

                            *2022020056050* 
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2. Como se puede observar en el SAP esta factura fue contabilizada el día 19 de 

mayo de 2021: 
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3. Posteriormente, el día de 27 de mayo de 2021 se observa en el cuadro una 

anulación de dicha factura, sin que haya una solicitud realizada por parte de la 

supervisión del contrato: 

 

4. El día 28 de mayo de 2021, se causó de nuevo la factura, con un valor no 

comprensible, pues en ningún momento hubo cambio ni de factura, ni de  recibo a 

satisfacción por parte de la Supervisión del contrato, así: 
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Como se puede observar en la imagen anterior, el valor finalmente contabilizado no 

corresponde con los soportes enviados a contabilidad, los cuales se encuentran 

alojados en el servidor destinado para ello, el cual, como es bien sabido por ustedes, 

a los supervisores no se les permite manipular y solo se les permite ingresar 

documentos y en ningún momento modificar o eliminar los mismos.  

 

Así mismo, no es comprensible para la supervisión porqué en el cuadro de 

ejecución presupuestal del contrato se encuentra un saldo ejecutado por 

mayor valor del RPC asociado al contrato, pues de acuerdo a este informe a 
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pesar de que el RPC Nro. 45000053335 está expedido por valor de 

$5.208.051.088 se pagó $5.216.786.790, superando el valor comprometido en 

$8.735.703, incluso, porqué razón al realizar los siguientes pagos (Pago Nro. 2 y 

Pago Nro. 3) el sistema no alertó dicha situación.  

 

Solicito muy comedidamente, realizar la auditoria correspondiente a este pago y 

entregar a la supervisión un estado del valor efectivamente contabilizado, las 

estampillas y demás retenciones efectivamente retenidas y el valor consignado al 

proveedor, así como una explicación de las razones por las cuales se presentaron 

estas inconsistencias en la ejecución del contrato. De esta manera, daremos 

respuesta a la Contraloría General de la República por el presunto detrimento 

patrimonial por $8.735.702,57. 

Es de anotar que el valor contratado, corresponde con las facturas autorizadas por 

el supervisor y que a las mismas se les puede hacer seguimiento mediante el 

servidor destinado para ello. 

 
DICSON FERNANDO LLANO BOTERO 
Supervisor Contrato 4600011660 
Dirección de Infraestructura Física Educativa 
Gobernación de Antioquia 
 
Anexos:  
Recibo a satisfacción Nro. FE-1189 
Factura FE-1189 
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RPC 4500053335 
 
Copia:  
 

- Doctora Mónica Quiroz Viana – Secretaria de Educación de Antioquia - 
monica.quiroz@antioquia.gov.co 

 
 

- Doctor Guillermo León Cadavid Cifuentes– Director de Presupuesto - Secretaría de 
Hacienda - guillermoleon.cadavid@antioquia.gov.co  

 
 

- Cesar Augusto Correa Duque– Director de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de 
Hacienda - guillermoleon.cadavid@antioquia.gov.co  

 
 

- Julio Cesar Torres Betancur – Profesional Especializado – Dirección Financiera - 
Secretaría de Educación de Antioquia - julio.torres@antioquia.gov.co  

 
 

- Julián Felipe Bernal – Profesional Especializado – Dirección de Asuntos Legales - 
julianfelipe.bernal@antioquia.gov.co  
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